
20586 Martes 7 julio 1987 BOE núm. 161

ANEXO 1

Condiciones especial.. del Seguro de Pedrisco en Aceituna
de A1111l1Zll1'll

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de aceituna de
almazara, contra el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones
especiales, complementarias de las JC:nerales, aprobadas por Orden
de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Bolelín Oficial del Estad"" del
19), de las Que este anexo es parte integrante.

l.' Objeto.-(;on el limite del capital asegurado se cubren los
daños producidos por el riesgo de pedrisco, exclusivamente en
cantidad. sobre la producción real esperada en cada parcela y
acaecidos durante el período de garantía.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros, de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo infonne del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 de! citado Regia
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara,
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
1987, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de at~6n las condicio~e~ geJ}erales ~ los Seguros
Agricolas apro s por Orden del Mmlsteno de HaClenda de 8 de
junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, dec~iones
de seguro y tariliIs que la «Agrupación Española de Enudades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad.
Anónim8Jt, empleará en la contrataclO~ de este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas atadas figuran en los anexos
1 y n, respectivamente, de esta Orden.

Tercere.-Los precios de los productos aJricolas y los rendimien~

tos máximos que determinarán el capItal asegura~o. SO~ los
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el MlD.lsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentllies máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerci~les para gestión interna,
y un 10 por 100 de las rntSmas para gesUón externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo IJ de la presente disposición.

Quinto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles consutuye el recibo a pagar por el tomador
del Seguro.

Sexto.-Se fija en un 10 por 100 el porcentllie sobre la cuantía de
los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentllie de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
impone de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas Que se aprueban en el artículo 2.° en esta Orden.

Octavo.-A efeC10s de lo dispuesto en e! articulo 38, apartado 2,
y en cumplintiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del menClonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad a5C$Ur8dora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DirCCClón General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

15656 ORDEN de 2 de junio de 1987 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco en
Aceituna de Almazara, comprendidos en Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1987.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma

sólida y amorfa que, por efectos del impacto, ocasione pérdidas
sobre el producto asegurado, como consecuencia de dados traumá
ticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuencia del siniestro cubierto,
ocasionada por la incidencia directa del agente causante del daño
sobre el producto asegurado u otros óq¡anos de la planta.

Producción real esperada; Es aquella que, de no ocunir el
siniestro garantizado, se hubi~ obt~nido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garanua preVIsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los babitu,ales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, aoadentes geográfi
cos, caminos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una Farcela hubtera cesiones en cualquier régimen de ~nencia de
las uerras, todas y cada una de ellas serán reconOCIdas como
parcelas diferentes.

2.' Ambito de aplicación. -El ámbito de aplicación de este
Seguro abarcará a todas las parcelas tanto de secano como de
regadío, en plantación regular, que se encuentren situadas en las
siguientes provincias:

Albaoete, Alicante, Almeria, Avila, Badajoz, Baleares, Barce
lona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca,
Gerona, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Lérida, La
Rioja, Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Salamanca, Sevilla,
Tarragona, Teroe, Toledo, Valencia y Zaragoza.

A estos efectos se entiende por plantación regular a la superficie
de olivar sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor
dantes con las que tradicionalmente se realicen en I¡o zona, y que
tiendan a conseguir las producciones potenciales que pemutan las
condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de T!"nsforma
ción, Cooperativas, etc.), Soci~ met?"'tiles (Sociedad "!ló
nima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán mclwrse
obliaatoriamente en una única declaración de Seguro.

:P Prodw:ciones asegurables.-5on producciones asegurables
las correspondientes a todas las variedades de aceituna de almazara
y aquellas de doble aptitu~ que se destinen a 1!'. molturación,
siempre que dichas prodUCCiones cumplan las condiCIones técnIcas
mínimas de explotación o prevención definidas por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las situadas en «;huertos
fam~ destinados al autoconsumo, ni las correspondientes a
árboles aislado..

4.' Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de~~as del Seguro l~ ~os
producidos por plagas o enfem VIento, lluvtB, pudriClones,
sequía, huracanes, inundaciones, trom de~ o c~er 0trl!
causa que pueda preceder, acompañar o segutr al pedrisco, aSl
como aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos,
térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones
nucle;ores, cualquiera que sea la causa q~e los 1>rQduzca. .•.

S.' Periodo de garantia.-Las garanuas def Seguro se Imcran
con la toma de efeC1O, una vez finalizado el periodo de carencia y
nunca antes de que el cultivo alcance el estado fenológico de
endurecimiento del hueso (estado fenológico H).

Las garantias finalizan con la recolección, con la fecha limite del
29 de febrero de 1988.

A los solos efectos del Seguro se entieode por:

Recolección: Momento en que los frutos son separados del árbol
0, en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su
madurez comercial.

Endurecimiento del hueso (estado fenológico H): Cuando, al
menos, el SO por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen
o sobrepasen el estado fenológico H. Se considera que un árbol ha
alcanzado el estado fenológico H cuando el estado más frecuente
mente observado en los lhitos es el comienzo de la lilnificaeión del
endocarpio, presentando resistencia al corte.

6.' Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar
la declaración de Seguro en los plazos que establezca e! Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del dfa en
que se ~e la prima por el tomador del Seguro y siempre que
previa o slIIlultáneamente se haya forrna 1izado la declaración de
Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo.
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7.- Pen'odo de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días comt'letos contados desde las veinticuatro horas del día
de entrada en Vlllor de la IlÓliza.

8.- Pago de prima.-Ef pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del Seiuro,
mediante in¡reso directo o transferencia bancaria realiZada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro
Asricola, abierta en la Entidad de crédito que, por partc de la
AgrupaCIón, se establezca en el momento de la contratación. La
fceba de paao de la prima será la que figure en el justificante
bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de dicho
justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
Seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente a1 mismo.

Tratándose de Seguros colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
mgreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.
Además de las expresadas en la condición octava de las generales
de la póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario
vienen obligados a:

a) Asegurar toda la producción de aceituna con destino a
almazara que posean en el ámbito de aplicación del seguro. El
incumpümlento de esta obl~ción, salvo casos debidamente justifi
cados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnizaCIón.

b) Consignar en la declaración del seguro los números catas
trales de poHgono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas;
en caso de desconocerlos, deberá inclUir cualquier otro dato que
pueda servir ,Poara su identificación.

c) EspeCIficar en la declaración del seguro el número de
árboles que existen en cada parcela.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la declaración dicha fecha prevista variara el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección, a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en
la condición especial quinta.

1) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
por ella designados la inspección de los bienes asegurados, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en
relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obli¡ación, cuando impida la ade
cuada valoración del daño por la Agrupsción, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades f únicamente a efectos del seguro,
~go de p'rimas e importe de mdemnizaciónes, en su caso, serán
lijados libremente ~r el aSCJIorado, en concordancia con el
rendimiento industrial en aceite esperado en cada parcela, no
pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el Ministe·
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Decimoprimera. Rendimiento unitarjo.-Quedará de libre fija
ción por el asesurado el rendimiento a consignar, para cada parcela,
en la declaración de seguro, no obstante tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de 'PI'oduccíón.

Decimosegunda. Capital asegurado.-El capital asegurado se
fija en el 100 por 100 del valor de la producción establecido en la
declaración de seguro. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada psrcela el precio unitario
asignado por el asegurado.

Decimotercera. - Comunicación de daños.-Con carácter gene
ral, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «A¡rupsción Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso estableciao al efecto, dentro del plazo de
siete dias, contados a psrtir de la fecha en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración, salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniesTo podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra·
das.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente decla
ración de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la con·
dición doce, párrafo tercero de las generales de los seguros
agricolas, si llegado el momento fijado para la recolección no se
hubiera realizado Ja peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en esta, siguiéndose el procedImiento señalado para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a
de-jar muestras testigo con las siguientes caraeteristicas:

Arboles completos sin ningún tipo de manipulación posterior él!
siniestro.

El tamaño de las muestras testigo no será inferior al 5 por 100
del número total de árboles de la parcela siniestrada, con un
mínimo de tres árboles para parcelas menores de 60 árboles.

La distribución de los árboles elegidos para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser uniforme, dejando un árbol de cada
20 a partir de uno elegido arbitrariamente y contabilizando en
todas las direcciones.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la
población.

El incumplimiento de dejar muestras testi¡o de las caracteristi
cas indicadas en la parcela siniestrada llevará aparejada la pérd)da
del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica
de peritación de dafios cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea indemmzable los daños sufridos deberán ser superiores al 10
por 100 de la producción real esperada coITCSl"'ndiente a la psne
afectada de la parcela siniestrada. Ahora bien, SI el pedrisco afectara
a una extensión de la parcela asegurada inferior al 10 por 100 de
su superficie total, para que el siniestro pueda ser considerado
como indemnizable, los daños ocasionados deberán ser superiores
al 10 por 100 de la décima psrte de la producción real esperada en
la totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el período de prantía se repitiera
alguno de los siniestros en la misma superficie afectada de la
parcela asegurada los daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado ellO por lOO de los daños.

Decimo~tima. Cdlculo de la indemnización.-El procedi
miento a utilIzar en la valoración de los dados será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de
cada siniestro se efectuarán las comprobaciones mínimas que
deben tenerse en cuenta para la verificación y cuantificación
posterior de los daños, 5e@Ún establece la norma general de
peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el perlodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, evaluándose el porcentaje total de
los mismos debido a la ocurrencia del riesgo cubierto, aplicando
dicho porcentaje a la producción real esperada en la parcela
siniestrada.

Si no se produjera acuerdo en la cuantificación de la producción
real esperada en dicha parcela corresponderá en todo caso al
asegurado acreditar dicha producción.

Si los siniestros fueran indemnizables, el importe bruto de la
indemnización correspondiente a los dafios aSÍ evaluados se
obtendrá aplicando a éotos los precios establecidos a efectos del
seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realiZará de
acuerdo con lo establecido en la nonna general de tasación f en la
correspondiente norma especifica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.
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ANEXO 11

Tarifa. de primas comerciales del ...... Aeei_ ... AImuara

PLAN 1997

Tasas por cada JOO peretas de capital asegurado

Todas las coman:as ... ............ ............ 3,05

18 Granada
Todas las comarcas .. . ............ 2,48

19 GUIlJiaJJljQra

Todas las ooman:as ......... 2,38

21 Huelva

Todas las comarcas ........... 0,79

22 Huesa¡

Todas las comarcas ...... ......... 3,68

02 Albacete

Todas las comarcas .. 4,12

03 Alicante

Todas las comarcas ........... 1,13

04 Almena

Todas las comarcas 1,36

05 Avikl

Todas las comarcas .... ......... 2,94

06 Badajoz

Todas las comarcas 1,36

01 Baleares
Todas las comarcas ... ............. 0,79

08 Barcelona

Todas las comarcas . 3,68

10 Oít:eres

Todas las comarcas 0,79

11 Cádiz

Todas las comarcas ... _ 0,79

12 Castellón

Todas las comarcas 1,46

13 Ciudad Real

Todas las comarcas .. 2,71

14 Córdoba

Todas las comarcas ... . ................... 2,32

16 Cuenca

Todas la. comarcas ......... ............. 1,92

17 Gerona

1,59
2,65
2,04

2,65
1,59
1,59
1,59
2,04
1,59
1,59
2,65
1,59

23 Jaén
1. Sierra Morena
Aldeaquemada .
Andújar .
Baños de la Encina .
Carboneros .
Carolina (La) . .
Guarromán . .
Mannolejo . .
Santa Elena........... . .
Villanueva de la Reina .

2. El Condado
8. Arquillos. . . . . . . . .

25. Castellar de Santisteban
29. Chiclana de Segura ..

4.
5.

11.
21.
24.
39.
59.
16.
96.

Sobre el impone =ul1aDte se aplicará la franquicia Y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la
indemnización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al aseguradn de copia del lICIa, en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro
por el tomador del seguro, el asegurador o beneficiario. el Perito de
la Aj¡rupación deberá personarse en el lugar de loo dadoo para
realizar la inspección, 51 procediera, en un plazo no superior a siete
días. a contar desde la recepción por la Agrupación. de la comunica
ción del siniestro.

A estos efectos. la Agrupación comunicará al asegurado o
tomador del seguro o persona nombrada al efecto en la declaración
del siniestro con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho
horas la realización de la visi~ salvo acuenio de llevarla a cabo en
un menor plazo.

Si la Aj¡rupación no realizara la inspección en los plazos fliados,
en caso de desacuerdo, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por
el agricultor, salvo que, en cualquier caso, la agrupación demuestre
conforme a derecho 10 contrario.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10
requieran, previa autorización de ENESA Yla Dirección General de
S<:guros, la Aj¡rupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo
y forma que se detenmne en la autorización.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección
inmediata en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de
la misma. .

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de
la Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo. la Agrupación no estará obligada a
realizar la inspección inmediata a que se refieren los párrafos
anteriores.

Dectinonovena. Clases del cultivo.-A efectos de lo establecido
en el articulo 4° del Reglamento para aplicaciones de la Ley
87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase
única todas las variedades de aceituna de almazara y aquellas de
doble aptitud que se destinen a la molturación. En consecuencia, el
agricuhor que suscriba este seguro deberá asegurar la totalidad de
las producciones asegurables que posea dentro del ámbito de
aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas « cultil'O.-Para la
producción objeto de este se,uro se con5ideran condiciones técni
cas mínimas de cultivo las SIguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como tinprecindibles
son:

1. Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones, por
laboreo tradicional o por otros métodoo taIeo COIDO encespedado,
«Illulching» o acolchado, aplicación de herbicidas o por la práctica
del «no laboreo~.

2. Realización de podas adecuadas, al meno. cada tres años.
3. Tratamientos fitosanitarios en la forma '1 nÚDlero neeesa~

rios para el mantenimiento del cultivo ea un eslado sanitario
aceptable.

4. Riego. oportunos y suficientes en las plantaciooea de
regadío. salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quebacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la prnducción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto,
en cuanto normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las coodiciones
técnicas minimas de cultivo, el asegurador l"'drá reducir la
indemnización en proporción a la importanCIa de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigesima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimortercenI de las 1I"'!era\es de los seguros agrícolas.
se establece que la tasación de Stniestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por
la nonna específica Que pudiera establecerse a estos efect05 por los
Organismos competentes.
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15657 RESOLUCION de 13 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
asuma la fUnción de liquidador en la Entidad .His
pono Colonial, Sociedai:1 Anónima».

Visto el inlOrme emitido por la Intervención del Estado en la
Entidad «Hispano Colonial Sociedad Anónima», en liquidación,
en el que se sellala que la liquidación de la misma se encuentra
incursa en el supuesto oontemplado en el apartado e) de los
artículos segundo del Real Decreto-Iey 10/1984, de I1 de julio, y
séptimo del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al haber
transcurrido el plazo de quince dias a partir de la publicación en el
«Bolelln Oficial del Estado» de la Orden por la que se de<:re!ó la
intervención en la líQnidación de la Entidad sin que por la mIsma
se hayan nombrado liquidadores.

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades ~ras asuma la función de Iiqwdador de la
Entidad «Hispano Colonial, Sociedad Anónima», por estar la
misma incursa en el supuesto previsto en el apartado el de los
citados artlcu10s segundo del Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de
julio, y séptimo cIel Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-E1 Director seneral, Pedro
Femández-Rañada de la Gándara.

Dmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.
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